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SUSTITUCIÓN Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El objeto de la Investigación de mercado es la verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra y equipo que permita determinar el precio total estimado de los equipos necesarios para la operatividad del Sistema Integral de Aire Acondicionado del LSP, así como la existencia de contratistas a nivel local y adquisición de BIENES conforme a lo establecido en el Apéndice No. 1 “DEMANDA” solicitado por el estado antes mencionado. Los bienes deberán ser nuevos, de reciente fabricación (con una antigüedad máxima de fabricación de 2 años) lo cual se acreditará mediante escrito bajo protesta de decir verdad del proveedor

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir de la entrega del pedido al 31 de diciembre de 2025. 

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS 	

La protección de la salud pública se ha convertido en una prioridad para todos los países, por lo que no es desacertado afirmar que la prevención es uno de los principios más provechosos de la medicina pública. Junto al papel de la prevención, la educación médica es la base para facilitar la creación de una cultura sanitaria y también uno de los objetivos del programa. Sin duda, la promoción de la salud debe implementarse en todas las acciones relacionadas con la salud pública para disponer de mecanismos útiles que permitan mejorar el sistema.

Mediante el uso adecuado de equipos de vanguardia, se puede mejorar la calidad de cualquier proceso relacionado con la Salud Pública. En este sentido, la utilización del equipo adecuado de aire acondicionado incrementa la eficiencia de los procesos permitiendo a los técnicos encargados de los mismos, realizar sus actividades de vital importancia, con mayor grado de confort, permitiendo así, un mejor desempeño en la entrega oportuna de los resultados, incidiendo de manera directa en las buenas prácticas del Laboratorio en las Vigilancias Sanitaria y Epidemiológica, dentro del programa de Prevención y Promoción de la Salud de Tabasco para implementarse de manera efectiva, contemplando todos los aspectos relacionados con la prevención y fomentando nuevas actividades que protejan y mejoren la salud de los habitantes.

Los programas de prevención y promoción de los servicios de salud y en especial, los Recursos Presupuestarios Federales para realizar acciones en materia de Salud Pública en las Entidades Federativas están dirigidos específicamente a cerrar las brechas en materia de Salud. Sin embargo, muchos problemas de salud son una consecuencia del diagnóstico en el retraso considerable en la detección de muchos padecimientos que actualmente aquejan a la población del Estado. Las circunstancias actuales del Estado evidencian la necesidad de instalar un sistema moderno y que brinde confort, capaz de coadyuvar en el desempeño de las actividades requeridas, ayudando a que estas áreas se realicen correctamente. Con base en lo anterior, se concluye que la incorporación de equipos nuevos de Aire Acondicionado facilitaría las actividades diarias de todos los trabajadores, dichos equipos facilitarían el proceso de realización de análisis, pruebas y procedimientos, así como la optimización de los recursos, contribuyendo a realizar las labores de vigilancia, que permitan preservar la salud de la población del estado mediante una adecuada prevención de algún brote.

	Partida
	Unidad Destino
	Descripción 
	Descripción Complementaria
	Presentación
	Cantidad

	1
	Laboratorio de Salud Pública
	EQUIPO DIVIDIDO DE 300,000 BTU O 25 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60
	EQUIPO DIVIDIDO DE 300,000 BTU O 25 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60. INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO EXISTENTE, ADECUACIÓN DE BASE DE CONCRETO, ADECUACIÓN DE DUCTOS PARA ACOPLAMIENTO A DUCTOS EXISTENTES, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA. ÁREA SERVICIOS GENERALES (1) Y MICROBIOLOGÍA (2).
	EQUIPO
	3

	2
	Laboratorio de Salud Pública
	. EQUIPO DIVIDIDO DE 240,000 BTU O 20 T.R, REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DIVIDIDO DE 240,000 BTU O 20 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.  INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO EXISTENTE, ADECUACIÓN DE BASE DE CONCRETO, ADECUACIÓN DE NUEVOS DUCTOS PARA ACOPLAMIENTO A DUCTOS EXISTENTES, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA. ÁREA ADMINISTRACIÓN (1), CONTROL AMBIENTAL CLÍNICO (1), ALMACEN (1) Y DIRECCIÓN (1).
	EQUIPO
	4

	3
	Laboratorio de Salud Pública)
	EQUIPO TIPO PAQUETE DE 120,000 BTU O 10 T.R. REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.  
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PAQUETE DE 120,000 BTU O 10 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.  INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO EXISTENTE, ADECUACIÓN DE BASE DE CONCRETO, ADECUACIÓN DE DUCTOS PARA ACOPLAMIENTO A DUCTOS EXISTENTES, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA. ÁREA AUDITORIO (1), SALA DE JUNTAS (1)
	EQUIPO
	2

	4
	Laboratorio de Salud Pública
	EQUIPO TIPO PAQUETE DE 60,000 BTU O 5 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/6
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PAQUETE DE 60,000 BTU O 5 T.R. REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.  INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO EXISTENTE, ADECUACIÓN DE BASE DE CONCRETO, ADECUACIÓN DE DUCTOS PARA ACOPLAMIENTO A DUCTOS EXISTENTES, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA. ÁREA: CAFETERÍA (1).
	EQUIPO
	1

	5
	







Laboratorio de Salud Pública
	EQUIPO TIPO PISO TECHO DE 60,000 BTU O 5 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO TIPO PISO TECHO DE 60,000 BTU O 5 T.R., REFRIGERANTE 410A, SOLO FRIO 220/3/60.  INCLUYE: DESMANTELAMIENTO DE EQUIPO EXISTENTE, ADECUACIÓN DE BASE DE CONCRETO, ADECUACIÓN DE TUBERÍA MECÁNICA, ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA. ÁREA: ABSORCIÓN ATÓMICA (1), CROMATOGRAFÍA DE GASES (1).
	







EQUIPO
	
2

	







6
	







Laboratorio de Salud Pública
	CONDENSADOR TIPO VRF, EFICIENCIA ESTÁNDAR, TVR CONNECT DC, 170,000 BTU (14 T.R.) DE CAPACIDAD, A 220-3-60HZ, REFRIGERANTE 410A
	SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE CONDENSADOR TIPO VRF, EFICIENCIA ESTÁNDAR, TVR CONNECT DC, 170,000 BTU (14 T.R.) DE CAPACIDAD, A 220-3-60HZ, REFRIGERANTE 410A, UBICADO EN ÁREA DE JARDIN INTERNO DEL LABORATORIO. PARA ÁREA DE PASILLO CENTRAL Y TRANSVERSALES.
	







EQUIPO
	







3

	7
	










Laboratorio de Salud Pública
	UNIDADES INTERIORES TIPO CASSETTE DE 3 T.R., A 220-1-60HZ. PARA REFRIGERANTE R410, DE  4 VÍAS
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDADES INTERIORES TIPO CASSETTE DE 3 T.R., A 220-1-60HZ. PARA REFRIGERANTE R410, DE  4 VÍAS, INCLUYE BRANCH DERIVADOR, PANEL, TERMOSTATO, Y CONTACTO MEDIO GIRO BIFÁSICO  220 V, (HEMBRA-MACHO), ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA, ALIMENTACIÓN MECÁNICA DE CONDENSADOR A EVAPORADORA, SOPORTES, FORRO TÉRMICO A TUBERÍA. PARA ÁREA DE PASILLOS.
	










EQUIPO
	10

	8
	





Laboratorio de Salud Pública
	UNIDADES INTERIORES TIPO CASSETTE DE 4 T.R., A 220-1-60HZ. PARA REFRIGERANTE R410, DE  4 VÍAS
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNIDADES INTERIORES TIPO CASSETTE DE 4 T.R., A 220-1-60HZ.  PARA REFRIGERANTE R410, DE  4 VÍAS, INCLUYE BRANCH DERIVADOR, PANEL, TERMOSTATO, Y CONTACTO MEDIO GIRO BIFÁSICO  220 V, (HEMBRA-MACHO), ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA, ALIMENTACIÓN MECÁNICA DE CONDENSADOR A EVAPORADORA, SOPORTES, FORRO TÉRMICO A TUBERÍA. PARA ÁREA DE PASILLOS
	EQUIPO
	3

	9
	










Laboratorio de Salud Pública
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE CAPACIDAD NOMINAL 3 T.R., ALIMENTACION 230 VOLTS, 3 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A., BULBO SECO (22,2°C) 50% HUMEDAD RELATIVA, MONTAJE EN PARED
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN, CON CAPACIDAD NOMINAL 3 T.R., ALIMENTACION 230 VOLTS, 3 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A., BULBO SECO (22,2°C) 50% HUMEDAD RELATIVA, MONTAJE EN PARED. INCLUYE: CONEXIONES ELÉCTRICAS, INTERCONEXIÓN MECÁNICA ENTRE EVAPORADOR Y CONDENSADOR, ARRANQUE DEL SISTEMA. ÁREA DE SITE (1) Y ÁREA DE ARCHIVO (1).
	EQUIPO
	2

	10
	





Laboratorio de Salud Pública
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO TIPO FAN&COIL, CAPACIDAD NOMINAL 3 T.R., ALIMENTACION 230 VOLTS, 1 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A.
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO TIPO FAN&COIL, CAPACIDAD NOMINAL 3 T.R., ALIMENTACION 230 VOLST, 1 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A., . INCLUYE: CONEXIONES ELÉCTRICAS, INTERCONEXIÓN MECÁNICA ENTRE EVAPORADOR Y CONDENSADOR, ARRANQUE DEL SISTEMA. ÁREA DE DIRECCIÓN.
	EQUIPO
	1

	11
	







Laboratorio de Salud Pública
	SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO TIPO FAN&COIL, DE CAPACIDAD NOMINAL 4 T.R., ALIMENTACION 230 VOLTS, 1 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO TIPO FAN&COIL, CAPACIDAD NOMINAL 4 T.R., ALIMENTACION 230 VOLTS, 1 FASE, 60 HZ., REFRIGERANTE 410A., INCLUYE: CONEXIONES ELÉCTRICAS, INTERCONEXIÓN MECÁNICA ENTRE EVAPORADOR Y CONDENSADOR, ARRANQUE DEL SISTEMA. ÁREA RECEPCIÓN DE MUESTRAS (1) Y VIGILANCIA SANITARIA (1).
	EQUIPO
	2





IV.- MOTIVACIÓN, JUISTIFICACIÓN Y LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

MOTIVACIÓN. - La adquisición de los equipos de aire acondicionado, para sustituir el antiguo Sistema Integral de Aire Acondicionado, impactará benéficamente en los programas de Prevención y Promoción de la Salud en Tabasco y será determinante para mejorar los niveles de atención en la vigilancia sanitaria y epidemiológica, para alcanzar la meta propuesta para la prevención y promoción del Nuevo Sistema de Salud en Tabasco. La Prevención y Promoción de la salud tiene como objetivo preservar la salud de la población en general y evitar la aparición de enfermedades. La promoción y prevención de la salud inician en el momento en que se diseña y sustituye el nuevo sistema integral de aire acondicionado, ya que de él dependen en cierta medida, la realización en un ambiente de confort, la recepción de muestras, los análisis, la preparación de medios, procesos, así como las respuestas oportunas de los resultados, también inciden en la captura del resultado, elaboración de encuestas, estadísticas, información para la elaboración de mapas de riesgo, temas, avisos y recomendaciones, con la finalidad de advertir lo que puede causar una enfermedad, para evitarla así también, al llevarse a cabo todas estas acciones en un medio confortable, se pueden determinar resultados que permitan el manejo de la Prevención y Promoción, lo que puede incidir en disminuir considerablemente el porcentaje de la población de riesgo de contraer un daño. Por estas razones, la adquisición y sustitución del sistema integral de aire acondicionado, permite ejecutar confortablemente, los procesos y en consecuencia, lograr mayores beneficios para la población.

JUSTIFICACIÓN. - Un aspecto fundamental para mejorar la condición sanitaria en el Estado de Tabasco ha sido la revisión constante de las políticas aplicadas a asegurar un entorno adecuado para el buen desempeño de los trabajadores del Sector Salud. Una de las estrategias que ha permitido manejar controladamente el proceso de atención a la salud en el estado es la vigilancia sanitaria y epidemiológica, para la Prevención y Promoción de la Salud. Sin embargo, para implementar adecuadamente estas políticas que podrían reducir las enfermedades, cuando menos, en una etapa primaria, es fundamental dotar al sistema de Salud de un sistema integral de aire acondicionado adecuado. Este equipo contribuirá a que los Programas de vigilancia sanitaria y epidemiológica, se lleven a cabo de mejor manera, para coadyuvar a que los programas de Prevención y Promoción se ejecuten con mayor eficacia y eficiencia.

Los equipos de aire acondicionado constituyen el soporte ambiental necesario para llevar a cabo todos los procesos y operaciones en las instituciones; sin embargo, su adecuada conservación, actualización y mantenimiento, constituyen un recurso cada vez más indispensable para realizar actividades que propias del personal del sector salud, tales como el análisis, procesamiento, resguardo y emisión de resultados oportunos. Un ejemplo claro es la Salud Pública, especialmente en el ámbito de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud, en Comunidades y Municipios, entre otros.


El Estado de Tabasco se encuentra entre las Entidades Federativas con niveles de prevención y promoción no deseados, ocupando segundo lugar nacional en embarazos no deseados o no planeados y en incidencia de mortalidad materna. De forma particular, el Cáncer Cervicouterino representa la primera causa de mortalidad en sus mujeres. El riesgo cardiovascular, el Dengue y enfermedades transmitidas por vectores y brotes epidemiológicos, hacen necesario y fundamental fortalecer las acciones en estimulación temprana, nutrición y salud en general de las mujeres en edad reproductiva, la protección por las enfermedades crónico-degenerativas y de brote comunitario. Sin embargo, en el Laboratorio de salud Pública, los trabajadores de estos Programas carecen de un Sistema Integral de Aire Acondicionado moderno, que dé confort a los trabajadores y permita crear un ambiente agradable que de un entorno laboral, cómodo y adecuado para procesar las muestras que llegan para procesarse en los diversos cuadros analíticos autorizados, para generar los resultados que arrojen la información que la población espera, lo que subraya la necesidad de contar con equipo de aire acondicionado apropiado. El presente análisis justifica y motiva la adquisición de los equipos de aire acondicionado integral para los Servicios del Laboratorio de Salud Pública del Estado de Tabasco en apoyo a los citados programas.

Se presenta, en consecuencia, la adquisición de equipo nuevo, con mayor eficiencia energética desarrollar las actividades necesarias en su ámbito de competencia, para los programas de prevención y promoción de la salud. La importancia de la prevención para la salud individual y colectiva está más que acreditada. Estudios especializados demuestran que, para cada peso invertido en la prevención, los gastos en salud público y privada se reducen entre cinco y diez veces.

Actualmente, el Laboratorio de Salud Pública del Estado, como parte estratégica para el Sector Salud, en las vigilancias sanitaria y epidemiológica, que inciden en el Programa de Prevención y Promoción para la Salud de Tabasco, no cuenta con el equipo de aire acondicionado necesario, que facilite los trabajos de vigilancia sanitaria y epidemiológica, que coadyuven a la operación y seguimiento de este. En virtud de que la salud es una cuestión de gran importancia, el confort de las áreas técnicas y administrativas es un factor necesario e imperativo para dar debido cumplimiento a las vigilancias que los programas de salud pública, que se han incorporado en los últimos años se lleven a cabo de manera eficiente y oportuna, lo que representa una base fundamental para la mejora física, mental y social de la población.
La entrega de los equipos objeto de este contrato será en la dirección de esta unidad con la supervisión del área de inventarios del almacén general de Los Servicios de Salud.

V.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD

No aplica.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación de la partida 56401 Sistema de aire acondicionado y de refrigeración, comercial e industria de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS
La vigencia del contrato será a partir de la entrega del pedido al 31 de diciembre del 2025.



b)  PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega de los bienes y/o servicios será de 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente a la Notificación de la Adjudicación y deberá ser a entera satisfacción de la Unidad.
Dentro del plazo señalado EL PROVEEDOR deberá realizar la Entrega - Recepción e instalación del equipo adjudicado. 
Para la puesta en marcha y capacitación para el uso adecuado de los bienes adjudicados, se contará con 2 meses adicionales en acuerdo. 

LOS PROVEEDORES ADJUDICADOS DEBEN REALIZAR UNA VISITA AL PUNTO DE ENTREGA, PARA VERIFICAR LAS MEDIDAS SOLICITADAS DE LOS BIENES UNA VEZ ADJUDICADOS Y ANTES DE LA ENTREGA.

Condiciones de entrega 
La distribución de los bienes se hará en la dirección de la unidad (Laboratorio de Salud Pública del estado) calle Macayo s/n colonia El Recreo; Para realizar la entrega se tendrá que notificar mediante correo electrónico al personal designado por la unidad y al administrador del contrato por lo menos con tres días hábiles de anticipación.

La recepción de los equipos correrá a cargo del personal designado por la Unidad, sometiéndose a una revisión, para comprobar que las características técnicas correspondan a las solicitadas en las Fichas técnicas (FORMATO 13. FICHA TÉCNICA) del bien y a las ofertadas en sus respectivas propuestas técnicas (FORMATO 2. PROPUESTA TÉCNICA). No serán aceptados los bienes que no cumplan o presenten diferencias en calidad, cantidad y/o tiempos de entrega.

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, remitirá a EL PROVEEDOR, la orden de suministro o documento aplicable, mediante la cual, se requerirán los bienes que deban entregarse, indicando por lo menos, la descripción del bien y/o servicio requerido, la cantidad, el domicilio del punto de entrega que corresponda y la fecha de entrega en días y horas hábiles tomando en cuenta los plazos de entrega establecidos en el presente Anexo para la adquisición de bienes. Tales condiciones son:

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos relacionados con el envío, maniobras de carga, descarga, estiba, emplayado o mantener asegurados los bienes y a absorber empaquetado, instalación, puesta en marcha y capacitación, a todos los riesgos hasta la recepción de estos, mediante acta de Entrega-Recepción, a entera satisfacción de la Unidad, en el sitio de entrega.

El proveedor deberá llevar el personal suficiente, herramientas y equipos para la descarga y estiba de los bienes durante la Entrega-Recepción.

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para la Unidad.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en los presentes términos y condiciones, la Unidad no dará por recibidos y aceptados los bienes a entera satisfacción. 

No se admiten entregas por paquetería y deberá acudir un representante de la empresa para el trámite documental.

Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema DDP “Entrega Derechos Pagados Destino Final”. 

El proveedor deberá entregar junto con los bienes, una “Remisión del Contrato”, (deberá elaborarse en hoja membretada de la empresa y deberá contener la descripción corta de las características de los equipos de acuerdo con las especificaciones técnicas adjudicadas, el número de serie de cada bien cuando aplique, cantidad, número de contrato y dirección del punto de entrega como mínimo), la cual deberá presentarse en original; en esta remisión del contrato la Unidad Médica receptora de los bienes, asentará en el original, sello de recibido, fecha, firma, nombre de la persona que recibe. Estos documentos, en original en dos tantos, será requisito indispensable para el trámite del pago correspondiente por parte del proveedor. Así mismo, deberá presentar de manera adicional el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA para cotejo. 

Las condiciones de entrega detalladas en el presente apartado son aplicables para todos los puntos de entrega indicados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO en Apéndice No. 2 “DIRECTORIO DE PUNTOS DE ENTREGA”, entendiéndose que no se tendrá por aceptado hasta que no se hayan validado las condiciones de Entrega - Recepción. EL PROVEEDOR deberá llevar el personal suficiente para la entrega de los bienes, los cuales deberán ser etiquetados y emplayados (cuando aplique) para la Entrega - Recepción en el horario de atención establecido por la Unidad correspondiente.
Para todas las partidas, EL PROVEEDOR deberá entregar en el domicilio de entrega, una etiqueta identificadora por cada orden de suministro o reposición que realice, a su vez estas deberán estar subclasificadas por Unidad Administrativa y órgano desconcentrado. La etiqueta identificadora deberá contener los siguientes datos: 

•	Ubicación del punto de entrega.
•	Entidad federativa de destino final.
•	Dependencia, Instituto u Hospital a la que se dirige.
•	Clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud correspondiente.
•	Nombre del producto (descrito en el FORMATO 2. PROPUESTA TÉCNICA).
•	Número de serie del bien.
•	Cantidad total de unidades que contiene cada caja (cuando aplique).
•	Número partida o renglón.
•	Razón social de EL PROVEEDOR.
•	Número de contrato.
•	Número de cajas/paquetes que conforman un solo bien.

Los BIENES estarán sujetos a verificación y/o revisión en todo momento durante su Entrega-Recepción, con el objeto de validar las condiciones de entrega, tanto para empaques, envases y cantidades, pudiendo ser rechazadas si no cumplen con las mismas.

Motivos por los cuales un producto no cumple en la inspección física por atributos. La siguiente lista es enunciativa más no limitativa:

•	Empaques (embalajes) deteriorados (manchados, golpeados o rotos, etc.)
•	Empaques y/o equipos sin identificación de su contenido y leyendas ilegibles. 
•	Empaque con descripción o etiqueta incorrecta.
•	Empaques con datos incompletos, faltantes o con escurrimientos o ilegibles
•	Marca, procedencia o fabricante diferente a la estipulada en su oferta, contrato y remisión.
•	Productos, equipos y accesorios que no correspondan a las especificaciones del contrato.
•	Productos, equipos y accesorios que sean alterados en su empaque original sin la autorización correspondiente.
•	Productos a los que se les borre leyendas del fabricante.

El área encargada para la supervisión de recepción de los equipos y accesorios podrá realizar en cualquier momento, las devoluciones de estos, por considerar que no han sido cumplidos los requisitos de acuerdo con las condiciones de contratación. Entendiéndose que no se tendrá por recibidos o aceptados hasta que se subsanen las carencias o deficiencias que se señalen. Los bienes que se entreguen deberán ser iguales a los indicados en el FORMATO 13. FICHA TÉCNICA.

OTRAS CONSIDERACIONES.
Durante la recepción, los BIENES estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a las condiciones descritas en el presente Anexo para la adquisición de bienes.

EL PROVEEDOR deberá entregar los bienes y/o accesorios, perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante de tal forma que, se preserven sus características originales durante el transporte y las maniobras de carga, descarga y estiba, que durante el almacenaje los resguarden del polvo y la humedad, sin merma de su vida útil y sin perjuicio alguno para la Institución. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en el presente, no se darán por recibidos y aceptados los bienes y se aplicará la sanción correspondiente.

El administrador del contrato podrá efectuar cambios de domicilios de almacén, por lo que deberán notificarlo por escrito o correo electrónico al proveedor con al menos 24 horas de anticipación sin costo alguno para el Instituto por dicho cambio.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación de PUNTOS Y PORCENTAJES.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones técnicas con descripción amplia y detallada del bien y/o servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 48 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 52 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes y/o servicios de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la unidad.  

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la contratación del bien y/o servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad de aquellas Normas que a través de la adquisición de compra venta,  se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Planeación 

	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

	Reglamento interior de los Servicios de Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud


.



5.	NORMAS APLICABLES
Adicionalmente a las anteriores, Con fundamento en los artículos 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, “EL PROVEEDOR” deberá garantizar que para los bienes que oferte, cumplan con las siguientes disposiciones normativas, mismas que son enunciativas más no limitativas, según correspondan:

Ley de Infraestructura de la Calidad. (Artículo 64)
NOM-001-SCFI-2018	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.
NOM-024-SCFI-2013	Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.
NOM-030-SCFI-2006	Información Comercial–Declaración de cantidad en la Etiqueta-Especificaciones.
NOM-050-SCFI-2004	Información comercial- etiquetado general de productos
NOM-022-ENER/SCFI-2014	Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites métodos de prueba y etiquetado.
NOM-023-ENER-2018	Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido, descarga libre y sin conductos de aire. Límites, método de prueba y etiquetado.
NOM-026-ENER-2015	Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado.
NFPA 90	Norma para la Instalación de Sistemas de Aire Acondicionado y Ventilación.
ISO 9001 
Procesos, Normas y Manuales vigentes de cada Institución, que en su caso aplique, mismas que son enunciativas más no limitativas.

Además, EL PROVEEDOR deberá incluir anexo a la información técnica el FORMATO 4. MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES preferentemente en hoja membretada de la empresa y firmada por el representante legal, donde se menciona que cumple con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares y Normas Internacionales correspondientes y enunciadas en este Anexo para la adquisición de bienes.

e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible del bien y/o servicio ofertado, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal. en la que se puntualicen las características propias de su bien, sobre todo cuando la especificación y/o requisito del bien establezca alguna opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango, preferentemente guardando la congruencia con las especificaciones y requisitos mínimos señalados en las fichas técnicas anexas al Apéndice No. 1 “DEMANDA” del presente Anexo para la adquisición de bienes, para lo cual deberá hacer uso del FORMATO DE FICHA TÉCNICA DE AIRE DE PRECISION      debidamente requisitado, pudiendo ofertar características que superen y comprendan las mínimas solicitadas. El proveedor en cada Ficha Técnica que oferte deberá llenar de lado derecho los rubros solicitados, referenciando e indicando las páginas donde se encuentren las características solicitadas en el manual, folleto, catálogo, instructivos u hojas de datos.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el bien y/o servicio que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para el bien y/o servicio solicitado, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los servicios y/o bienes que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los bienes y/o servicios solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
6) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad de los bienes y/o servicios requeridos, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos técnicos, procedimientos, consumibles y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con la entrega de lo solicitado en tiempo y forma. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales de este, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
8) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas del bien y/o servicio solicitado, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 
· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el bien y/o servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El proveedor con la presentación de su propuesta económica acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado el proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar a los Servicios de Salud de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones del Laboratorio de Salud Pública, con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para los bienes y/o servicios solicitados, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Laboratorio de Salud Pública, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS:
Se penalizará con el 5 (CINCO) al millar sobre el importe de los bienes y/o servicios no entregados por cada día de atraso, estando conforme el proveedor en que las cantidades que resulten en su caso le sean deducidas al momento de liquidación del precio contratado. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo convenido de acuerdo con la fecha de entrega de los insumos

El participante adjudicado autorizará a los Servicios de Salud, descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de este organismo.
El administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al proveedor.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La unidad, por conducto del Administrador del Contrato, podrá solicitar el canje o devolución del equipo proporcionado por el proveedor, que presente defectos a simple vista, o se detecten en forma posterior vicios ocultos, o bien cuando presenten especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o de calidad inferior a la propuesta, o bien, cuando se demuestre que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio; o  cuando el equipo presente en un periodo de 30 días naturales, tres fallas que requieran de asistencia técnica especializada o mantenimiento correctivo y/o cambio de piezas; debiendo notificar al proveedor dentro del periodo de 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto, turnando copia del comunicado mediante el cual soliciten al proveedor el canje.

Cuando concurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor deberá:

•	Reemplazarlos por bienes nuevos, a entera satisfacción del Administrador del Contrato, en un plazo no mayor de 30 días naturales.
•	El plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. 
•	Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución correrán por cuenta del proveedor.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes y/o servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de la Dirección y/o Administración de los Servicios de Salud, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar una póliza de garantía a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de los suministros de los bienes y/o servicios, del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los bienes y/o servicios suministrados, una vez que estos sean recepcionados y validados por los Servicios de Salud conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva, en términos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los bienes y/o servicios entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

El pago de la compra quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 20 días. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".

	Firma de aceptación por parte del Administrador usuario y/o encargado del servicio y/o Director de la Unidad

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	



El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud el archivo en formato XML, la validez de estos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud y/o Servicios de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
No aplica

m) ANTICIPOS
No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 80 fracción III de su Reglamento aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación de la presente compraventa será por PARTIDA es decir podrá adjudicarse al que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.




r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los bienes y/o servicios con características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los los bienes y/o servicios, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Villahermosa, Tab.; 22 de septiembre de 2025

[bookmark: _heading=h.46r0co2]


[bookmark: _Hlk209116576]Francisco Javier González González
[bookmark: _Hlk209116606][bookmark: _Hlk209116607]Administrador del Laboratorio 
de Salud Pública 
Víctor Alfredo Torres Casanova
Director del Laboratorio
 de Salud Pública








ANEXOS
FORMATO 1
[bookmark: _Hlk208501235]ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA.
(EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL PROVEEDOR)
Yo,                      (Nombre del Representante Legal)    manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por sí o a nombre y representación de: (Nombre, denominación o razón social del PROVEEDOR ); suscribir las proposiciones y en su caso el Contrato o pedido respectivo; documentos relacionados con el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE EQUIPO NUEVO DE AIRE ACONDICIONADO PARA EL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA.
DATOS DEL PROVEEDOR
	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio Fiscal. -

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial  o municipio:

	Código postal:
	Entidad federativa:

	Teléfonos:
Correo electrónico:
	

	
Domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones que resulten de los actos y/o Contrato que en su caso se celebre. -

	Calle y número:

	Colonia:
	Demarcación Territorial  o municipio:

	Código postal:
	Entidad Federativa:

	Teléfonos:
	

	Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

	Descripción del objeto social / Actividad Empresarial:

	Relación de accionistas. -

	Apellido Paterno:
	Apellido Materno:
	Nombre(s):

	Reformas al acta constitutiva (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públicos que las protocolizó, así como la fecha y los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad):


DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
	Nombre:
RFC:
Correo electrónico:
Domicilio completo:
Teléfono del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:


(Lugar y fecha)

(Nombre y Firma del Proveedor y/o Representante Legal)

	Nota:      En caso de que el Proveedor sea persona física, adecuar el formato.

En caso de PROVEEDORES extranjeros, la información solicitada en este formato deberá ajustarse a la documentación equivalente, considerando su nacionalidad y de conformidad a las disposiciones aplicables.




FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR


(NOMBRE DEL QUE SUSCRIBE) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE_____________________________________________________________ ME COMPROMETO CON LA SIGUIENTE PROPUESTA TÉCNICA Y MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA CUMPLE EXPRESAMENTE CON LA TOTALIDAD DE REQUISITOS, ANEXO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y QUE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE AL ANEXO DEMANDA.

	NOMBRE DEL PROVEEDOR: ________________________________________________[1]
DIRECCIÓN: ____________________________________________________________[1]
TELÉFONO: _________________[1]      R.F.C.: ___________________________________[1]
EMAIL: ________________________________________________________________[1]
	
	
HOJA No.: ________ DE: ___________[2]
FECHA: __________________________[3]







	PARTIDA OFERTADA [4]
	NOMBRE DEL EQUIPO [5]
	UNIDAD DE MEDIDA [6]
	TIPO DE BIEN
TIPO [7]
	CANTIDAD SOLICITADA [8]
	CANTIDAD OFERTADA [9]
	EN SU CASO, CANTIDAD DISPONIBLE PARA ENTREGA INMEDIATA (10)

	EN SU CASO, FECHA QUE PODRÍA COMPROMETER COMO ENTREGA INMEDIATA (11)
	MARCA Y MODELO [12]
	FABRICANTE [13]
	PAÍS DE ORIGEN [14]
	EN SU CASO, NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO (15)

	Número
	CLAVE
	CLAVE CUCOP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR [16]
	











FORMATO  INSTRUCTIVO DE LLENADO










	Número
	Descripción

	1
	Indicar el nombre de EL PROVEEDOR, la dirección, teléfono, Registro Federal de contribuyentes (RFC), correo electrónico (email)

	2
	Indicar el número de hoja y total de hojas de la especificación técnica

	3
	Indicar fecha de la presentación de cotización o propuesta.

	4
	Indicar la partida ofertada, en correspondencia a cada columna: 
Número de partida, Clave del bien y de contar debe ser la clave del Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS); Clave CUCOP

	5
	Indicar el nombre del equipo

	6
	Unidad de Medida (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	7
	Tipo de bien (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	8
	Cantidad Solicitada (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	9
	Cantidad Ofertada (De conformidad a lo establecido en la Demanda)

	10
	Para fines informativos, cantidad disponible de entrega inmediata en la partida ofertada

	11
	Para fines informativos, fecha que podría comprometer como entrega inmediata en la partida ofertada

	12
	Anotar la marca y modelo de la partida ofertada

	13
	Anotar el Fabricante de la partida ofertada.

	14
	Indicar el país de origen del bien que está ofertando.









FORMATO 3
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA

Villahermosa, Tabasco a ____ de ________ 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

En atención a su FO-CON 04 (Solicitud de cotización), me permito hacerle entrega de la siguiente propuesta económica. 

	No. Partida
	No. Ficha Técnica
	Clave
	Clave CUCOP
	Descripción
	Unidad de Medida
	Marca
	Modelo
	País de Origen
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario sin I.V.A
	Costo Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Costo Total antes de I.V.A.
	

	I.V.A.
	

	Costo total con I.V.A.
	



En caso de ser adjudicado, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el respectivo contrato que se derive.

Con la suscripción de la presente, mi representada asume que cumple con lo establecido los anexos que comprende la solicitud de cotización.

Los precios serán fijos y en Moneda Nacional hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo.

El costo incluye: (en su caso)
a) Instalación.
b) Capacitación.
c) Puesta en marcha.
d) Mantenimiento (preventivo y correctivo)
e) Desmontaje de equipo existente 
f) Retiro al sitio estipulado de disposición final

Mi representada se compromete a entregar los métodos de prueba que el ente público requiera para determinar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas, como lo son: (en su caso)
a) Normas que deben de cumplirse.
b) Registros Sanitarios o Permisos Especiales, entre otros.

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en ____ fojas. (No. de fojas del formato 2)

Tiempo de entrega: (Establecer las fechas y cantidades)
Condiciones de entrega: Las entregas se realizarán de acuerdo con la orden de suministro correspondiente, en caso de ser adjudicado mi representada será responsable del costo de transporte de los bienes, considerando la posibilidad de entrega cualquier estado de la República Mexicana. La entrega, recepción, instalación puesta en operación y capacitación de los bienes adjudicados se realizará dentro del plazo establecido por la contratante, así mismo manifestamos que se contamos con las existencias mínimas requeridas para su entrega inmediata. 

Porcentaje del anticipo: No Aplica.

Condiciones de Pago: 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes y/o servicios a entera satisfacción.

Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y deducciones por incumplimiento parcial o deficiente serán del 1%, por cada día natural de atraso por los bienes o servicios dejados de prestar o entregar.

Porcentaje de Garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado antes de I.V.A.

Los bienes cotizados cumplen con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el Anexo para la adquisición de bienes.

La presente cotización tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de la entrega de esta.






                                         ____________________________________
(Nombre y firma del representante legal)















FORMATO 4
MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES

Villahermosa, Tabasco a _____ de _____ de 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

El suscrito (nombre) en mi calidad de representante legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa (nombre o razón social del fabricante), MANIFIESTO, que los bienes o servicios objeto de esta contratación, correspondientes a las siguientes partidas cumplen con lo establecido en la siguiente normatividad.

	Ley de Infraestructura de la Calidad. (Artículo 64)

	NOM-001-SCFI-2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

	NOM-024-SCFI-2013
	Información comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.

	NOM-030-SCFI-2006
	Información Comercial–Declaración de cantidad en la Etiqueta-Especificaciones.

	NOM-050-SCFI-2004
	Información comercial- etiquetado general de productos

	NOM-022-ENER/SCFI-2014
	Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites métodos de prueba y etiquetado.

	NOM-023-ENER-2018
	Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido, descarga libre y sin conductos de aire. Límites, método de prueba y etiquetado.

	NOM-026-ENER-2015
	Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado.

	NFPA 90
	Norma para la Instalación de Sistemas de Aire Acondicionado y Ventilación.

	ISO 9001 Procesos, Normas y Manuales vigentes de cada Institución, que en su caso aplique, mismas que son enunciativas más no limitativas



Manifestando mi conformidad de que cuando el administrador del contrato o pedido lo determine procedente, los bienes estarán sujetos a verificación y/o revisión, con el objeto de validar sus condiciones y debiendo ser rechazadas si no cumplen con las condiciones establecidas.

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar.



__________________________________________________________
Nombre y Firma de la persona física o del 
Apoderado o Representante Legal de la persona moral


FORMATO 5
CARTA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y VICIOS OCULTOS

Villahermosa, Tabasco a _____ de _____ 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

(DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE: EQUIPO, MARCA Y MODELO)

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Que mi representada, dará un periodo de garantía de al menos, 24 meses contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten los bienes y sus accesorios. 


 

Atentamente


Representante legal
























FORMATO 6 
INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y CAPACITACIÓN

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:

Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Que mi representada, se compromete a realizar la instalación, puesta en marcha y capacitación al personal en el manejo del equipo en los turnos y las veces que lo requiera cada unidad médica sin generar costo alguno.  La instalación se realizará por personal capacitado por el fabricante, debiendo incluir adecuaciones de área, de ser necesario, tales como instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, etc. 



Atentamente


Representante legal





















FORMATO 7
MANIFIESTO EL COMPROMISO DE ENTREGAR LICENCIAS LIBERADAS DEL SOFTWARE APLICATIVOS DE CONFIGURACIÓN Y CLAVES DE ACCESO DEL EQUIPO PARA USO IRRESTRICTO.

(PARA LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN)

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N T E

EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada, a entregar las licencias liberadas del software aplicativos de configuración y claves de acceso del equipo para uso irrestricto. 



Atentamente


Representante legal


















FORMATO 8
CARTA COMPROMISO REFERENTE A LA ENTREGA DE MANUAL DE OPERACIÓN O USUARIO. 


Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.


SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:


Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Manifiesto el compromiso de mi representada, a entregar manual de operación o usuario en idioma de origen y traducción simple al español, donde se incluyen soluciones a problemas frecuentes y guía rápida de operación.   


Atentamente



Representante legal



















FORMATO 9
CARTA GARANTÍA REFERENTE A REFACCIONES, CONSUMIBLES Y ACCESORIOS

Villahermosa Tabasco, a _____ de _____ 2025.

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E
EQUIPO: 
MARCA: 
MODELO:



Nombre del representante legal, con las facultades que la empresa denominada (xxx), me otorga, declaro lo siguiente:

Garantizar durante la vigencia de la garantía la existencia de refacciones, según sea el caso, para los bienes entregados y mantener existencias de estas refacciones.  



Atentamente


Representante legal






















FORMATO 12
FORMATO DE CAPACITACIÓN

Fecha: XX de XXXX de XXXX
Hora: XX:XX

	Nombre de establecimiento de salud:
	

	Entidad federativa:
	
	Localidad:
	

	Dirección:
	
	Teléfono:
	

	No. de contrato
	
	Fecha:
	



	Capacitador
	
	Equipo

	Nombre:
	
	
	Clave CNIS:
Clave CUCOP:
	

	Empresa:
	
	
	Descripción:
	

	Teléfono:
	
	
	Marca:
	

	Correo electrónico:
	
	
	Modelo:
	



	LISTA DE ASISTENCIA:

	No.
	Nombre del asistente
	Departamento/turno
	Puesto
	Firma

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	.
	
	
	
	

	n
	
	
	
	



Observaciones:





	

FIRMANTES



	

_________________________
Firma de conformidad 
Sello de la dependencia
Nombre y firma

	

__________________________________
Representante(s) Legal del Proveedor asignado
y facultado para la entrega del(os) bien(es)
Nombre, firma y No. de Identificación






FORMATO. 13
FICHA TÉCNICA

	INFORMACIÓN SOBRE LAS FICHAS TÉCNICAS ADJUNTAS

	Use la Ficha Técnica proporcionada por Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco para ofertar su propuesta con la finalidad de llevar a cabo una evaluación técnica.

	Del lado derecho debe llenar los rubros solicitados, referenciando e indicando las páginas donde se encuentren las características solicitadas en el manual, folleto, catálogo, instructivos u hojas de datos.

	
	

	La vigencia del registro sanitario se deberá requisitar conforme al día (DD) y Mes (MM) con dos dígitos arábigos, y el año (AAAA) con cuatro dígitos arábigos.
	

	Nota: 
	

	Favor de indicar la página de su manual para cada especificación técnica. 
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